
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRWE-2024-0540-O

Quito, D.M., 05 de agosto de 2024

Asunto: Solicitud de información, Art. 17 de la Resolución C 074-2016.

 

 

Señora Magíster

Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo de todos quienes formamos parte de este despacho, en atención al oficio No.

EPMAPS-GOD-SA-2024-215 de 1 de agosto, mediante el cual, da atención al oficio No.

GADDMQ-DC-MRWE-2024-0477-O, respecto de los puntos críticos de agua en los sectores Pomasqui,

Calderón, San Juan Alto, Conocoto, Tumbaco y La Merced, me permito indicar lo siguiente: 

 

En el oficio al que se  da contestación, solicité se informe sobre los puntos críticos de abastecimiento del

suministro de las parroquias Pomasqui, Calderón, San Juan Alto, Conocoto, Tumbaco y La Merced, sin

embargo, en el oficio de mi referencia no se hace mención a la especificidad que se requiere, en tal virtud,

conforme lo determina el artículo 17 de la Resolución C 074-2016, sírvase informar respecto de:  

Detalle de las obras que se están ejecutando de corto y largo plazo  con los cronogramas de trabajo con

fechas tentativas para su ejecución-temporalidad 2026; 

Horarios de entrega de agua en tanqueros en las parroquias en donde no exista abastecimiento de agua por

red pública o en su defecto que existan cortes programados; 

Informe sobre los puntos de abastecimiento de agua en cada una de las parroquias; 

Cronogramas de racionamiento de cada una de las parroquias; 

Cronograma de distribución con tanqueros; 

Planificación de horas extraordinarias y suplementarias de los trabajadores que realizan obras en el sector

para dar una solución al problema de abastecimiento de agua; 

Detalle de las campañas educativas que promuevan el ahorro de consumo de agua, entregables

comunicacionales, plan de medios y presupuesto que incluya las articulaciones con la Secretaria de 

Comunicación.

Con sentimientos de distinguida estima. 

 

 

  

  

 

Atentamente, 
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Copia: 
Carlos Armando Alban Roldan

Servidor Municipal 4
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 

Señora Doctora
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Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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